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BESOLUCION de la I/eleui>cwn Provincial de La
Coruña por la: que s.e hace público el otorgamtento
de los permÚOl de investigación minera que se ci~
tan.

La Delegación Provincial elel M1n1sterio de Industria en La
Corufta h6ce saber que hansldo otorgados los Siguientes permisos
de lIlvestlgae1ón mlner, con expres1pn del número, nombre.
mineral, _e.. y _ munl\llpaie.s:

5.979. «El seuo•. Cuarzo. 50. Irljoa. .
5.922. «La Giralda». Estafio y wolframio. 542. Santa Comba.
6.002. .u_.Cuarzo. 692. Montero.
6.012. cM8l1sa». Hierro y cuarzo. 60. ortigueira.
6.02&. chrn&ndo»• .Hierro _Y cuarzo. 150. Naron y San Saturnino.
6...·cQésa:r- Au.gust;o.. c&o1in y cuarzo. 521. San Saturnino y

Narán. ..
6.031. «8ervando». serpentina y cuarzo. 74. _ca.rballo.

, 6;()65.. «Ra.tnsa». Hierro. serpentina' y cuarzo. 1.973. Ortigueira.

Lo que se h&ce- público en cumpllm1ento de lo ordenado en
las dIspOsiciones legales vigentes.

La. Corufia. 3 de' febrero de 1971.-El Delegado provincial,
_ delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección de Minas, Gan
zaloTr~

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de , ele lebrero de 1971 por la que 8e inclu
ye en laB8d Frigorfji",a Nacional a la instalación
frigoríltca rural G montal' en Puzol (Valencia) por
don Vicente MMtmO Pé'rez y se aprueba el proyecto
presentado.

nmo. Sr.: :Qe confotmidad con la propuesta. elevada por esa.
Subdireeclón Genera1sobre petición formulada por don Vlren
te Moreno Pérez para montar una tnst&leción frigorffica. rural
en Puzo1 (Valencia).~ a los benefIcios de Red Frigo
rlftea Nacional, este M1n1stierio, previo informe favorable de la
Ponencla p.,nnanen~ de Trabajo del Consejo N<lClona! del
Frfo. ha tenido a bien dl4pOner:

1. Dec1&rAl' a laa cámaras frigoríficas a instalar en Puzol
(Valenc1&) ·por don Vicente Moreno Pérez. incluidas-en el gru
po prlmer() ..__ el, .Insta1&clon... frlgorlflcas rural...., del
De....to 2419/1ge8, de 20 de septiembre, por cwnp1lr 1&0 condl
clanea exigid.. en el m!alJ\O.

2. otorgar 1"" beneflcloa prevlstoa en el Brtlcnlo quinto del
mencionado Decreto. excepto los de eXpropiación forzosa, in¡..
pueeto IlObre la renta del capital Y derechos aranoe1arlos. que
no l1an Bldo aoIlclúldos.

8. Aprobar el proyecto presentado, con un presupuesto de
7.912.599 pesetas;

4. Conceder un ple.zo de cuatro meses para la iniciación
de las obras Y otro de catorce meses pata ~ finalización, con~
tados ambos & partir. de la fecha de publ1ca.c1ón de esta reso
luclón en el «Boletín Oflclal del Estado•.

Lo que comunico a V. L para su eonoe1m1ento y efectos.
DiO#l guarde a V. l. muchos añO&.
JoJadrl<!, 9 de febrero de 1971.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.-Subdirección Ge
'Il61"alde ,Industrias A.8l'ariaa.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDBN de.3 de marzo de' 1971 sobre ocupación
por la CofrtJdúJ Sjtldioal de PuCfldores «San Sarta
lomé», de uno parcela en la. 20M mmittmo terrestre
de la BIa de== o1>1eto de¡_ un parque
de_ele

lImos. Sres.: Visto el expediente instruido por la Cofra
dia Slndlcal deP~ «San Bartolamé.,· de Noya, en el
que soliCIta, la ocupaclóri de una parcela en la zona marítimo
terrestre de la Ría de Noya. de 6.900 metros cuadrados de
superficie, entre Punta P1oouao Y Punta R.equeiso. diStrito nlarí~
timo d.. Noya, con objeto de Instalar un parque de. cultivo de
moluscos (almejas y ostras),

Este Ministerio, oído el Consejo 0rt1eJWI0r de Tr~
Marltlmos y Pesca Marftlma y a propuoota de la DlnlocIón
General de Pesca Marltlma, ha tenido a bien otorgar la corres
pondiente conces1ón administrativa a la COfradf& 8 tndle8l de
Pescadores «San Bartolomé». de Noya, en laa slgui'entea con..
dieiones:

Primera.-.-;..La concesión se otorga por un plazo de- d1n afies.
prorrogable a petición del titular de 1& concesión. El emp1all&~

miento y las obras de lnatalaclón lO ajustarán a 101 prOyectos
presentados, p.udiendo estas últimas dar ·comlenzo a peñ1r efe
la fecha de notlflcaelón de esta Orden. íleblendo quediu' _.
nadas en el plazo máximo dedos atios.

Segunda.-La Entidad concesionaria contraerá aaJmlstnp 1&
obUgac:IóR de conservar las obras en buen estado y no pc;KIrá
destinar la instalación ni el terreno a que 1& conoes1ón 88 refiere.
a uso distinto de los propios de este tipo de estableclm:lentos
marisqueros, no pudiéndolo tampoco arrendar, cuidará de dejar,
expeditas las zonas de servidwnbre y de paso. manteniendo
libre de obstácUlos la zona de salvamento.

Tercera......:.La- Cofradia queda obl1g&4a al cumpllmiento de
las disposiciones reglamentarias en materia laboral.

Cuarta.-La- concesión queda supOOit8da·& la fijación del ea
non de ocupación. que en. su día será fijado por el M1n1Iterio
de Haclenda.

Quintoa.-Eata concesión caducará automátlcamen~en 101 .....
sos previstos en la norma 28 de las aprobadas POI" Orden miD:J&.
tecla! de 25 de marzo de 1970 (<<Boletln Oflela! del -.
número 911 o _ lncumpllmlento de a1guna de 1&0 CODdlc!l>Dell
de esta. Orden. .

Sexta.-Asimismo, por la citada Ootradia se observarA el
cumplimiento de cuanto se dispone en las ordenes mlDisteI1sles
de 25 de rnat'go de 1970 (<<Boletln 0fIcla1 del _ núme
ros 84 y 911, que desarrollan la Ley de 0__laquol'a
y a! Decreto de 23 de Julio de 1964, sobre eaIlded ., lI81u1n'lded
de los moluscos.

Séptlma.-E1 titular de 1& conceslón deberá"justifIcar el abono
de los Impuestos que establece 1& Ley de Refonna del llIBtema
Tributarlo de 11 de jnnlo de 1964, o la que procoda 11 _
se modificase, salvo d.eclaraclón en contra.

Lo que comunico a VV. IL para su conoclmlento y eteetoa.
DIos guarde a VV. IL muchos afios.
JoJadrld, 8 de marzo de 1971._. D. el Subsecretario de la

Marina Mercante. Leopoldo Boado.

limos. Sres. 811bseqreta.rio. de la Marina Mercante 7" D1reétol'
general de Pesca Marítima..

OBDEN de 3 de marzo, de 1971 ..bre _ción
de una estactó1l depuradora de moluIco. en l4 .en&e
nado de Beluso de la BIa de Pontevedra,

nUlOS. Sres.: Vi&toel expediente 1nstru1do • lnstaDc1a de
don Jacinto Pe1etelro Otero en represen_ de la Socledad
«Mejlr, S. A,», _ el que solicita 1& lnataIacIón de una __
depuradora de molU8C08 en terrenos de suprópiedad. en 1&
ensenada de Beluso de 1& R1a de Pontevedra,

Este Ministerio, a propuesta de la Direcctón General de Pesca
Marítima., ha tenido a bien acceder a lo 8011cltado en las con~

diciones siguientes:

Primera.-Las obras y emplazamiento de la estación depura
dora se ajustarán a la memoria y planos del proyecto jJl'esentado
y darán comienzo en el plazo de un mes a partir de 1& fecha
de notifi'oa.ción de esta. autorización, debiendo quedar terminadas
totalmente en el plazo de dos años.

Segunda.-La. autorización se otorga por un periodo de diez
afios prorrogables _ plazos de IgUal duraolón a petición del
Interesado y no podrá ser dedicada a flne8 dlstlnto& de loa
propios de este tipo de estable_tos marlac¡ueroc. debiendo
oonservarse las instalaciones en buen estado.

Tercera.-Su funcionamiento y entrada en aerv1cl.o estan\ su
pedltada a la inspección previa y conslgUlente autorlzaclón de
los Inspectores de 1& canded y Sa1nbrldad de loa moIuaeoa
previsto en el Decreto de 28 de jullq de 1984; con arreglo ..
las directrices sigutentes:

al Comprobación de las con<Il¡:lones blglénlco-aanltarlas de
las instalaciones.

b) Comprobación de las fases de esterlllzacloo del agua del
mar: Siembra de agua del mar y siembra de agua e.stermzad&.

e) Comprobacloo de laa f..... de ~l6n: SIembra de
moluscos contaminados y control de los periodos. de estabulación
según las especieS y el indice de COt1ta.m'Dee1Ó»

dl Control de laa zonas de embalaje.
el Control de la Ilmpleza de loa embaJsea y zonas anoj....

CU8rtoa.-Eata autorización caducará, sin _ & Indemnl-
.aclón alguna, _ Incumpllmlento de cualquiera de 1&1 c1a1l8ulas
recogidas en la norma 28 de la Orden mlDI.sterlal de lIS de
marzo de 1970 (<<Boletln Oficia! del _do> -o 91). o de
alguna de las condiciones impuestas en esta orden.

Quinta-El titular de esta autorlzaclón, QUeda obllll&do a
observar cuantos preceptoa determ1n& el .DeC:nito de 21 de Julio


